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Vigésimo-Primera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordina
rias del Décimo-Séptimo Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez Y. 

treinta minutos de la mañana del día 
miércoles veintiséis de Julio de mil no
vecientos sesenta y siete. "Año Rubén 
Darío". · 
Presidencia del honorablé Senador don 

José María Briones, asistido de los hono· 
rabies Senadores don Gustavo F. Chávez 
y doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, co
mo Primero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Fernando Agüero Rocha, doctor 
Mariano Argüello, doctor Humberto Cas
trillo M., doctor Cornelio H. Hüeck, doc
tor Ernesto Chamorro Pasos, doctor Cons
tantino Mendieta R., don Gustavo Raskos
ky, General J. Rigoberto Reyes, doctor 
Adán Solórzano Ca.rdoza, doctor Carlos 
José Solórzano Rivas y don Víctor Ma
nuel Talavera T. 

111-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó sin ninguna modi

ficación, el acta de la sesión anterior. 
· 39-A solicitud de los honorables Senado-

. res Agüero, Hüeck, Tala vera, Abaúnza Sa
linas, Solórzano Cardoza y Rivas Gasteazo-
ro, quienes en amplias intervenciones se re
firieron a los vejámenes y abusos que se
guían sufriendo en el uso de la tarjeta de 

. franquicia que les fuera extendida por la 
Dirección General de Comunicaciones, a 
pesar de la gestión que ante el Señor Mi
nistro de Defensa hiciera la Comisión del 
mismo ramo, se acordó, mediante mo-

l ción formulada por el honorable Senador 

1 
Hüeck, designar a la Comisión de Hacien
da para que se entrevistara con el titular 
de ese Ministerio, quien, manifestó el Se-
nador Hüeck, se encontraba anuente a re
solver satisfactoriamente el problema. 
Asimismo se recomendó a dicha Comisión, 
·exponer al Señor Ministro el propósito de 
este Senado, de enviar al Señor Director 
General de Comunicaciones, lista con los 
nombres y firmas de los Senadores Pro
pietarios y Suplentes que integran esta 
Cámara, para que las hiciera conocer a las 
respectivas dependencias. 

Por encontrarse ausentes los honorables 
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Senadores Sacasa ~ Rener, miembros de 
la Comisión de Hacienda, el honorable Ser 
ñor Presidente nombró para reponerlos, a 
los honorables Senadores Raskosky y 
Mendieta. Y se agregó a la misma al ho· 
norable Senador Hüeck, quien ya habíá 
tratado el asunto con el Señor Ministro. 

4<1-Invitó el honorable Señor Presiden· 
te, a los señores Comisionados, para que 
pasaran de inmediato a llenar su come· 
ti do. 

59--Se levantó la sesión, citando el ho· 
norable Señor Presidente para celebrar la~ 
siguiente, media hora después. 

José María Briones, 
Presidente. 

Gustavo F. Ohávez, 
Secretario. 

Eduardo Rivas Gastoozoro, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

,Aclárase Visto Primero de Decreto No. 47 
de 2 de Octubre de 1964, Solicitada 

por TA ME N 1 C 
Reg. 2859-B/U No. 725908-~ 156.00 

cNo. 137 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere !a 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma Talleres Metalúrgicos de Nicaragua 
(Tamenic) para que emita Decreto Aclarato
rio en el sentido de que sea incluida en su 
Decreto de Protección No. 47 del 2 de octu 
bre de 1964, publicado en cla Gaceta> No. 
248 del 30 del mis-mo mes y ano, su nueva 
linea de producción consistente en la fabri. 
caclón de: Lámparas de aluminio y otros 
metales comunes, vidrio y plástico. 

Segundo: La Resolución No. 119-D. I 
dictada por el Ministerio de Economfa a las 
diez de la manana del dfa 22 de septiembre 
de 1967, en la que previo Dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial 
se rernelve lo siguiente: Aclarar el Visto Pri· 
mero del Decreto No. 47, ya mencionado, 
en el sentido de que entre las lineas de pro· · 
ducción en él detalladas, 1e incluya la fabrl· 
cación de lámparas de aluminio y otros me· 
ales comunes, vidrio y plástico. 

Tercero: La comunicación de fecha 27 
de septiembre de 1967, por la cual el Dr. 
Altjan jro Cortés en su calidad de Represen
tante Legal de la firma Talleres Metalúrgi
cos de Nicaragua (Tamenic) acepta dicha 
Resolución. 

Considerando: 
Que la firma solicitante con su nueva linea, 

producirá artrculos de alta calidad y bajos 
precios, los cuales exportará a los otros pal· 
ses del Are a Centro a merlcana, proporcio· 
nando Ingreso de divisas al Estado. · 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Aclarar el Visto Primero del 

Decreto No. 47 del 2 de Octubre de 1964 
publicado en cla Gaceta• No. 248 del 30 
del mismo mes y ano, en el sentido de que 
entre las Hneas de producción en él detalla· 
das, se incluya la fabricación de lámparas de 
aluminio y otros metales comunes, vidrio y 
plástico. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto en 
e La Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en. Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los seis días del mes de 
octubre de mil novecientos sesenta y siete.
cAno Rubén Darlo>. (f) A. SOMOZ-' D., 
Presidente de la República.-{f) Arnoldo 
Ramlrez Eva, Ministro de Economia. -{ f) 
forge Ulises Chévez, Ministro de Hacienda 
por la Ley., 

Minist.erio_ del Trabaio 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Matarifes de León 
CERTIFICACION 

JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo, CER
TIFICA el Acta y Estatutos del SINDICA
TO DE MATARIFES DE LEON, que lite
ralmente dicen: 

"En ia dudad dé León, Departamento de 
León, y én la Casa del Obrero, a las ocho 
de la noche· del 'día veintiséis de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; reuni
dos los que' figuran al final de la presente 
Aeta, después de prolongado debate, oídas 
las diferentes opiniones de los concurren· 
tes, se acordó: 1) Constituir un Sindica
to de cuya efitidad forman parte los indi
viduos que tengan como profesión: MA· 
TARIFES: 2)· El Sindicato se denomina
rá: SINDICATO DE MATARIFES DE 
LEON y pertenece al tipo comprendido en 
el Arto. 5o., Inc. -- del Reglamento de 
Asociaciones Sindicales. 3) El Sindicato 
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tendrá por objeto dedicarse al estudio, de
fensa, de.sarrollo y protección de los _inte
reses profesionales y al mejoramiento so
cial, económico y moral de sus asociados, 
lo mismo que celebrar contratos, y conven
ciones colectivas de Trabajo y hacer valer 
los derechos que nazcan de ellos. 4) Re
presentar a sus miembros en los conflictos 
que se presenten derivados de los Contra
tos de trabajo y en los procedimientos de 
conciliación y arbitraje. 5) Crear un fon
do de auxilio, fomentar cooperativas, for
mar clubes destinados al deporte y cultura, 
fundar escuelas y prestar su colaboración 
a cualquier organización de carácter social. 
6) El domicilio del Sindicato será en la 
ciudad de León, y para las notificaciones 
y demás fines de que habla en el Inc. 4o. 
del Arto. 9 del Reglamento de Asociacio
nes Sindicales, se señala la Casa del Obre
ro situada en la Ciudad de León. 7) El 
Sindicato será administrado y dirigido por 
los siguientes organismos: a) La Asam
blea General que será la autoridad supre
ma; b) La Junta Directiva que estará 
compuesta de: Un Presidente, un Tesore
ro, un Secretario de Relaciones Sociales y 
Actas y Acuerdos y un Fiscal, un Secreta
rio de Conflictos, uno de Organización y 
Propaganda, cuyas funciones les serán es
pecificadas en los respectivos Estatutos. 
8) El Sindicato se disolverá: a) Por el 
voto de las dos terceras ¡partes de los miem
bros; b) Cuando le fuere cancelada 
su inscripción. 9) Para representar al 
Sindicato en todas las gestiones previas y 
conducentes a la obtención de su persone
ría Jurídica se designa al Señor Ricardo 
Lezama. 10) El Sindicato será de dura
ción indefinida pero llegado el día de diso
lución por cualquier circunstancia, los fon
dos y demás cosas de propiedad del Sindi
cato serán repartidos de acuerdo con las 
normas que al efecto se establecerán en los 
Estatutos. 11) La Asamblea General en 
que se aprobarán los Estatutos de la En
tidad y se elegirán las primeras autorida
des Sindicales se verificará en la Casa del 
Obrero de esta Ciudad, el día viernes 5 de 
Febrero, a las ocho de la noche. Tanto la 
Asamblea General como la Junta Directi
va deberán celebrar sesiones ordinarias en 
la forma y tiempo que en los Estatutos se 
determine. No habiendo más de que tra
tar y se levanta la sesión, previa lectura 
de la presente Acta, la cual aprueba, rati
fica y firmamos todos ante el suscrito No
tario, que da fe: De la identidad de los 
fundadores, de que las firmas que suscri
ben la presente Acta son puestas de puño 
y letra de aquéllos, siendo por consiguien
te todas las firmas auténticas, de que to
do lo relatado ocurrió a su presencia y de 
q.ue los nombres y calidades de los concu-

rrentes son los siguientes: Adin Mora
les, casado, Matarife, Rastro Ganado Ma
yor; AH Morales, Soltero, Matarife, Ras
tro Ganado Mayor; Trinidad Abarca, ca
sado, Matarife, Rastro Ganado Mayor; Mi
guel Pérez H., casado, Matarife, Rastro 
Ganado Mayor; Filemón Pérez H., casado, 
Matarife, Rastro Ganado Mayor.; Filemón 
Pérez, casado, Matarife, Rastro Ganado 
Mayor; Gregario Flores, casado, Matarife, 
Rastro Ganado Mayor; Trinidad Flores, 
soltero, Matarife, Rastro Ganado Mayor; 
Julio Hernández B., soltero, Matarife, Ras
tro Ganado Mayor, Adán Montes; Rastro 
Ganado Mayor, soltero, Matarife; Dolores 
prado, casado, Matarife, Rastro Ganado 
mayor; Antonio Alvarado, soltero, Ma
tarife, Rastro Ganado Mayor; Enrique 
Morales, casado, Matarife, Rastro Ganado 
Mayor; Isidro Vargas, soltero, Matarife, 
Rastro Ganado Mayor'; Trinidad Jiménez, 
casado, Matarife, Rastro Ganado Mayor; 
Carlos Pacheco, soltero, Matarife, Rastro 
Ganado Mayor; Rafael Vanegas, soltero, 
Matarife, Rastro Ganado Mayor; Rodolfo 
Vargas, soltero, Matarife, Rastro Ganado 
Mayor. ANTE MI: NOEL ROIZ G. NO
TARIO. REGISTRO DE ASOCIACIONES. 
Un ejemplar idéntico al presente fue ins
crito en el Registro de Asociaciones Sindi
cales de la Inspección General del Traba
jo. Nombre: Sindicato de Matarifes de 
León. Domicilio: León. Capital: ~ ..... 
El Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
No. 43 del 161 al 163 del Libro respectivo 
y el otro tanto del Estatuto quedó colec
cionado al N9 42 del folio 456 al 466 del 
Libro de Estatutos y copiada la razón de 
su inscripción en la página 182 del Regis
tro de Asociaciones. Managua, 3 de Marzo 
de 1954. JULIO RICARDO AGUILAR. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASO
CIACIONES. ESTATUTOS DEL SINDI
CATO: En la ciudad de León, Departa
mento de León de Nicaragua, a las ocho 
de la noche del día Viernes cinco de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Reunidos en la Casa del Obrero de León, 
los suscritos, miembros fundadores del Sin
cato de Matarifes de León, en presencia del 
Dr. NOEL ROIZ GRANERA, Notario, que 
autorizará ésta Acta y habiendo asistido 
además el Sr. Inspector del Trabajo de 
León, procedemos a discutir el articulado 
del Proyecto de Estatutos después de ha
cerlo, aprobamos lo siguiente: ESTATU
TOS CONSTITUTIVOS DEL SINDICATO 
DE MATARIFES DE LEON. 1) EXPLI
CACION DE LA DENOMINACION. El 
Sindicato aspira a organizar a todos los 
trabajadores de los Rastros de Ganado Ma
yor y menor de León, pertenece, pues, a la 
siguiente clase, conforme el Arto. 5o. del 
Reglamento de Asociaciones Sindicales: a).. 
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Por la calidad de sus integrantes Obreros, 
b) Por su tipo es General, c) Por la ac
tividad de sus integrantes: Urbano, d) 
Por su extensión jurisdiccional: Munici
pal. · 2) DOMICILIO. El Domicilio del 
Sindicato es la ciudad de León, y oye no
tificaciones en la Casa del Obrero de León, 
situada en la Ciudad de León, en el Barrio 
El Sagrario de León, señalamiento que úni
camente se modificará cuando tuviere el 
Acuse de Redbo del aviso de la modifica
ción del Jefe del Departamento de Asocia
ciones de la Inspección General del Trabajo. 
3) FINES: El Sindicato así constituido tié·. 
ne las siguientes facultades, que constitu
yen las finalidades de su creación: a) 
Levantar el nivel moral de sus asociados, 
fomentando en ellos el sentido del deber, 
la cooperación y la honestidad; b) Crear 
un Fondo para Auxilio a sus miembros 
que por enfermedad, desocupación involun
taria u otra causa, · lo necesitaren; c) 
Fundar y mantener Cooperativas con el 
objeto de fomentar el ahorro entre sus 

. miembros y facilitarles la adquisición de 
los artículos indispensables para su con
sumo; d) Obtener el mejoramiento inte
lectual, social y físico de sus asociados, 
mediante una campaña de Alfabetización 
y el establecimiento de Escuelas, Bibliote
cas y Organizaciones Culturales, sociales 
y deportivas; e) Procurar el acercamien
to de patrones y trabajadores sobre bases 
de justicia, mutuo respeto y subordinación 
a la Ley y su colaboración en el ipemeccio
miento de los métodos de trabajo y en el 
incremento de la producción nacional; f) 
Prestar su colaboración a las Autoridades 
de Trabajo y responder a sus consultas, lo 
mismo que a las de Otros Organismos e 
Instituciones; g) Velar por el cumpli
miento del Código, Leyes y Reglamentos de 
Trabajo, denunciando ante las Autoridades 
competentes las irregularidades que en su 
aplicación ocurran: h) Intervenir, en la 
forma que ordena la Ley en la integración 
de las Juntas de Conciliación, Comisiones 
de Salario Mínimo, Tribunales de Trabajo 
y Otros Organismos Oficiales; i) Represen
tar al Sindicalizado, a solicitud escrita de 
éste y por medio del Funcionario Sindical 
correspondiente, en el reclamo de los dere
chos que emanen del respectivo Contrato 
individual de Trabajo; j) Celebrar con
venciones y Contratos Colectivos de 
Trabajo y hacer valer por las vías le
gales, los derechos que nazcan de ta
les convenios. PROHIBICIONES. Es
tá prohibido al Sindicato: 3). a) La 
propagación del Comunismo y de ideaw
lesivas a la Soberanía Nacional o con
trarias a la forma Republicana X Demo
crática de Gobierno, al Orden Publico, la 
Moral o las buenas costumbres¡ b) Aso-

ciarse a Organismos Internacionales que en 
sus Estatutos, Programas o Actividades 
contraríen las finalidades de la anterior 
disposición o ate·nder órdenes o consignas 
de tales organismos; c) Adherirse a 
Partidos o Asociaciones Políticas o inter
venir en tales actividades, sin que esto sig
nifique menoscabo de los derechos que a 
cada uno de sus miembros le corresponde 
como ciudadano; d) Promover, declarar 
o ayudar a huelgas ilícitas; e) Usar en 
sus reclamos la violencia, la coacción u 
otro medio ilegal; f) Procurar mediante 
coacción, violencia u otro medio ilegal que 
una o varias ¡personas ingresen al Sindica
to o impedir que se retiren de él; g) Ad
mitir como miembros suyos, a personas 
que no tengan las calidades requeridas; 
h) Apartarse de los fines persegui
dos en sus Estatutos y de los que la 
Ley les señale. 5o. -OBLIGACIONES. 
El Sindicato está obligado: a) A llevar 
con exactitud, sellados y registrados por 
el Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo, los siguien
tes libros: 1. De Actas y Acuerdos, de 
la Asamblea General y de la Junta Direc
tiva. Antes de terminar cada sesión, se le
vantará el Acta respectiva, en la que debe
rá constar el nombre completo y número 
de Registro General de cada uno de los 

1 asistentes, lo que fue tratado y resuelto. 
Cualquiera de los miembros puede exigir 
se haga constar el sentido en que pronun
ció su votd; 2o. De Registro de Miem
bros con expresión del nombre, apellidos 
oficio y dirección de cada uno. En él se 
irá inscribiendo a todo el que ingrese al 
Sindicato y anotando al que deje de perte
necer a él; 3o. De Contabilidad de Ingre .. 
sos y Egresos, haciendo constar en los pri
meros, los nombres de los que han hecho 
cada entero y su motivo, y en los segundos, 
el objeto de cada gasto y el número y la · 
fecha del Acuerdo que lo autorizó; b) A 
llevar talonarios en que consten todos los 
ingresos, de cada uno de los cuales debe 
extenderse el correspondiente recibo; e) 
A llevar un Archivo de toda la correspon
dencia; d) 1A informar por escrito al Ins
pector del Trabajo del lugar y al Departa
mento de Asociaciones de la Inspección 
General, todo cambio que hubiere en su 
Junta Directiva o en sus otros organismos 
o representaciones y el motivo de tal cam
bio, dentro de diez de ocurrido; e) A pro
porcionar con puntualidad y exactitud los 
informes que le soliciten las Autoridades 
de Trabajo acerca de su organización y ac
tividades; f) A enviar cada seis meses al 
Inspector del Trabajo del lugar y al De
partamento de Asociaciones de la Inspec
ción General, una lista de todos sus miem
bros, expresando el nombre completo, el 
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número de Registro General y la empresa, 
Taller o l_ugar de Trabajo de cada uno de 
ellos; g) A mantener sus fondos deposi
tados en una institución bancaria e ir for
mando en éstos las reservas especiales de 
que trate el Arto. 31, sin hacer ninguna 
erogación que no haya sido previa y legal
mente acordada y que no conduzca a la rea
lización de los fines para que fue creado; 
h) A separar de los cargos directivos a 
los miembros que por sus actividades 
violatorias de las Leyes de Trabajo o 
de las :presentes normas, pusieren en 
peligro el prestigio o la existencia del 
Sindicato; i) A pagar las multas que en 
calidad de sanción por su procedimiento, 
le impusiere la Inspección General del Tra
bajo. 60. CONDICIONES PARA SER 
MIEMBRO. Para ser miembro del Sindi
cato, sin distinción de sexo, se requiere: 
a) Tener las calidades requeridas conf or
me la determinación, es decir ser: Matari
fes de los Rastros de Ganado Mayor y Me
nor de la ciudad de León, b) Solicitar 
por escrito a la Junta Directiva, ser admi
tido como miembro, comprometiéndose a 
cumplir los Estatutos y las Leyes y Regla
mentos de Trabajo; c) Ser Admitido por 
la Junta Directiva, y en caso de negativa 
de ésta por la Asamblea General; d) Pa
gar la cuota de admisión y recibir el Car
net o Tarjeta de Identificación de los miem
bros del Sindicato; e) Saber con su actua
ción y su conducta, conservar la calidad 
de miembro. 7o. OBLIGACIONES DE LOS. 
MIEMBROS. Los miembros del Sindicato 
están obligados: a) A aceptar· y desem
peñar los cargos y comisiones que, por me
dios y para fines correctos y legales, se les 
confiaren por la Asamblea General o ¡por 
la Junta Directiva; b) A_ acatar las dis
posiciones del Código y Reglamento de 
Trabajo, de los Estatutos y las que legal
mente emanaren de la Asamblea. General 
o de la Junta Directiva; c) A pagar pun
tualmente las cuotas ordinarias, las extra
ordinarias decretadas y las multas que en 
calidad de sanción disciplinaria les impon
gan la Asamblea General o la Junta Direc
tiva en su caso; d) A asistir puntualmente 
a las sesiones ordinarias de la Asamblea 
General y a las Extraordinarias legalmen
te convocadas; e) A hacer cuanto está 
razonablemente a su alcance para la rea
lización de Jos fines que conforme la Ley 
persigue el Sindicato; f) A conducirse 
en todo momento con corrección y caba
llerosidad, para hacer honor al Sindicato 
de Trabajadores a que pertenece. 8) LAS 
CUOTAS. Los miembros del Sindicato al 
ingresar pagarán una cuota de UN COR
DOBA por ingresar al Sindicato y una 
cuota semanal de un córdoba por cotiza
ción. La Asamblea General en reunión 

extraordinaria y con el voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los 
miembros, (podrá acordar la variación de 
las ordinarias y señalar las cuotas extra
ordinarias en los casos que sean necesa
rias para la realización de las finalidades 
que el Sindicato persigue. 9) LAS MUL
TAS. En Reglamento aparte que acorda
rá la Asamblea General y someterá a la 
aprobación del Jefe del Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo, señalará las faltas, las multas 
correspondientes, que no podrán exceder 
del diez por ciento del salario del traba
jador que incurriere en ellas, y el proce
dimiento para imponerlas. 10). DERE
CHOS DE LOS MIEMBROS. Cada uno de 
los miembros del Sindicato tiene los si -
guientes derechos: a) Intervenir en las de
liberaciones de la Asamblea General, ha
cer mociones y emitir su voto en el sentido 
que a él le parezca mejor, pudiendo pedir 
que se consigne especialmente en el Acta; 
b) Intenpelar y acusar, respecto a sus ac· 
tuaciones oficiales, a los que desempeña
ren algún cargo o comisión del Sindicato; 
c) Pedir que se le muestre el Libro de Con
tabilidad o alguno de los otros del Sindica
to y que se le den los informes que al res
pecto pidiere; d) Renunciar o retirarse del 
Sindicato cuando así lo deseare; e) Ser de
fendido en Juicio por el Sindicato, median
te el cumplimiento de las condiciones lega
les, y asesorado ante la Inspección Gene
ral del Trabajo y ante los patrones; f) In
vocar el Auxilio del Sindicato, en el caso 
de enfermedad, o de otro estado en que le 
necesitare; g) Participar en la forma que. 
le corresponda en el uso de la Escuela, de 
La Cooperativa, de la Biblioteca o del Club 
que el Sindicato formare. 11) DEJAN DE 
SER MIEMBROS. Los miembros pueden 
ser excluidos o retirarse tácitamente del 
Sindicato. to. Pueden ser excluidos: a) Por 
conducta notoriamente viciada; b) El que 
faltare a las obligaciones contraídas a fa
vor del Sindicato; c) El que por sus acti
vidades ilícitas, culpa, negligencia o des~ 
cuido causare perjuicios graves a la orga
nización o pusiere en peligro su estabili
dad. 2o. Se retiran tácitamente: a) El 
que se adhiere a otro ~indicato, a menos 
que dentro de tres días de advertido de las 
consecuencias de su nueva adhesión, renun
ciare a ella; b) El que faltare a más de 
seis sesiones consecutivas de la Asamblea 
General, sin la demostración de causa que 
justifique su ausencia;_ c) El que durante 
tres meses dejare de pagar las cuotas a que 
está obligado, sin demostrar la causa jus
ta de su morosidad; d) En general y auto
máticamente, el que estuviere durante más 
de seis meses sin ejercitar la actividad re-
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querida en los miembros del Sindicato de 
que se trate, sin haber demostrado duran
te dicho término que es ¡por impedimento 
físico. El que dejare de pertenecer al Sin
dicato, tendrá que llenar todo el proceso 
de nueva admisión cuando quisiere volver 
a él. 1~) El que dejare de pertenecer al 
Sindicato no tendrá derecho a reclamar lo 
que hubiere pagado en cuotas, pero si a 
exigir se le devuelva lo que le correspon
diere por sumas que hubiere depositado en 
calidad de fianza, de ahorro, etc; pero si· 
se tratare de fondos invertidos en alguna 
Cooperativa u otra clase de Asociaciones, 
se regirá ¡por las normas especiales que al 
respecto establece la Ley. 13) DEL GO
GOBIERNO DEL SINDICATO. Son órga
nos del Gobierno del Sindicato: a) La 
Asamblea General; b) La Junta Directiva; 
c) La Junta de Vigilancia. DE LA ASAM
BLEA GENERAL: 14) La Asamblea 
General es la reunión de todos los miem
bros del Sindicato; para que haya quórum 
se requiere la concurrencia de la mayoría 
absoluta de la totalidad de sus miembros, 
salvo los casos pa.ra cuya resolución sea ne-. 
cesaria la concurrencia de un número ma
yor. 15) LA ASAMBLEA GENERAL SE 
REUNIRA ordinariamente sin necesidad 
de convocatoria, a las siete de la noche del 
día martes de cada semana en la Casa del 
Obrero de León. 16) LA ASAMBLEA GE
NERAL se reunirá en sesión extraordina
ria cuando así lo acuerde la Junta Di· 
rectiva o lo soliciten la mitad más uno de 
los integrantes miembros. Para este efec
to la Asamblea ·General será convoca· 
da por la Junta Directiva con expresión 
del lugar, día, hora y puntos a tratar en la 
reunión, mediante citación, publicada con 
cinco días de anticipación y por dos días 
seguidos, en un diario de la localidad, si 
lo hubiere, y si no en uno de la capital. 
En caso de negativa, o falta de la Junta 
Directiva o del Funcionario Sindical co
rrespondiente, el Inspector del Trabajo 
del lugar, de Oficio si lo creyere conve
t.iente o a solicitud de más de cinco miem
bros, deberá convocar con las formalida
des expresadas, a la Asamblea General. 
17) Sólo en Asamblea General extraordi· 
naria y con el voto de las dos terceras par
tes de la totalidad de los miembros del 
Sindicato podrá acordarse: a) La disolu
ción del Sindicato antes de cumplir el tér· 
mino o de obtener su objeto; b) La e~ul
sión de uno o varios de sus miembros; c) 
La reforma de los Estatutos, la que para 
que produzca efecto debe ser aprobada y 
registrada por el Departamento de Asocia
ciones de la Inspección General del Tra
bajo; d) La declaración de un huelga, en 
los casos y con las formalidades en que 
proceda (Arto. 225 C. T., 39), y sin poder 

en este caso tomar en cuenta el voto del 
que no fuere trabajador activo de la Em
presa afectada por la huelga. (Arto. 341 
C. T.). Sin embargo, la huelga no se lle
vará a efecto sin llenar el requisito del Inc. 
39 del Arto. 225 C. T.; e) La destitución 
del que desempeña algún cargo dentro o 
por representación del Sindicato. En todo 
caso, debe antes crearse un Expediente, 
con audiencia del acusado; f) La aproba
ción de los Contratos o Convenios Colec
tivos suscritos por la Junta Directiva. Tal 
aJProbación será innecesaria cuando a jui
cio de la Junta Directiva, confirmado por 
la Inspección General del Trabajo, el Con· 
trato o Convenio fue suscrito conforme au
torización previa y especial de la Asam-. 
blea, dada con las formalidades requeri
das en el presente Arto.; g) La incorpo
ración del Sindicato a alguna Federación 
o su retiro de e!la. El Acuerdo de incor· 
poración debe expresar las finalidades de 
la Federación y el máximun de las obliga· 
ciones que sus Estatutos podrán imponer 
al Sindicato; h) La variación del monto 
de las cuotas ordinarias o el señalamiento 
de las extraordinarias. 18. Se requiere 
Asamblea General Extraordinaria, con la 
concurrencia de la mitad más uno de la to· 
talidad de sus miembros y las resoluciones 
se deben tomar con el voto de la mayoría. 
absoluta de los presentes, para: a) Elegir 
la Junta Directiva y la Junta de Vigilan_. 
cia e reponer alguna vacante que en ellas 
hubiPre; b) Designar a los que han de re· 
presentar al Sindicato en la Federación, 
en Congresos o en las ternas para la inte
gración de la Junta Administradora de la 
respectiva Casa del Obrero y de los Orga
nismos Oficiales (Junta de Conciliación, 
Salarios, etc ... ) ; c) Aprobar o improbar 
las cuentas de la Junta Directiva anterior. 
19. DE LA VALIDEZ DE LAS RESOLU
CINOENES. Para que una resolución ten
ga validez se requiere: a) Que la Asam
blea haya sido convocada en la forma or
denada; b) Que haya concurrido el núme
ro de miembros establecidos; c) Que la re
solución haya sido tomada con el número 
de votos requeridos; d) Que consten en el 
Acta de la respectiva sesión, firmada al 
menos por el Presidente y el Secretario, 
con expresión del nombre y apellidos de 
cada uno de los asistentes, de lo tratado y 
de lo resuelto, explicando el número de vo
tos que se produjeron en cada sentido. 20) 
A LAS SESIONES PODRA asistir un De· 
legado de la Inspección General del Traba
jo con el objeto de vigilar que el quórum 
se constituya y la resolución se obtenga en 
la forma exigida según el caso. DE LA 
JUNTA DffiECTIVA: 21) La Junta Di-
rectiva tiene a su cargo la dirección y ad
ministración del Sindicato, de acuerdo con 
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lo que dispongan el Código del Trabajo, 
el Reglamento de Asociaciones Sindicales 
y estos Estatutos. Representa al Sindicato 
y es la encargada de ejecutar y cumplir 
los mandatos de que exijan la Ley y los 
Estatutos. Es responsable para con el 
Sindicato y para con terceras personas en 
los mismos términos en que lo son los man
datarios del Derecho Común. Esta res
ponsabilidad es solidaria entre los miem
bros de la Junta Directiva, pero el que ha
ga constar su voto en contrario en el Ac
ta y Libro respectivos, quedará exento de 
ella. 22) La Junta Directiva estará inte
grada por: a) Un Presidente, que repre
sentará al Sindicato ante la Inspección Ge
neral -del Trabajo, dirigirá los debates en 
las sesiones, vigilará los procedimientos y 
el manejo de los Fondos y será la única 
persona autorizada para hacer declaracio
nes en nombre de la Directiva o del Sin
dicato; b) Un Secretario que llevará el Re
gistro de los miembros, el Libro de Ac
tas y Acuerdos de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva, y atenderá la co
rrespondencia de la Sociedad; c) Un Te
sorero que llevará el registro de los miem
bros, que percibirá las cuotas y llevará el 
Libro de Cuentas de los Ingresos y Egre
sos del Sindicato, con los comprobantes 
respectivos; d) Un Encargado de Conflic
tos, que awdliará a los miembros del Sin
dicato en los conflictos que surjan en los 
Contratos individuales de Trabajo; e) Un 
Fiscal, que junto con el Presidente vigila
rá los procedimientos y el manejo de los 
fondos, debiendo además presidir la Jun
ta de Vigilancia; f) Un Secretario de Or
ganización y Propaganda; g) Un Secre
tario de Relaciones Sociales y Actas y 
Acuerdos. 23. La Junta Directiva será 
electa en Asamblea General extraordina
ria para un período de un año, contando 
a partir de esta fecha. 24. -Para ser miem
bro de la Junta Directiva se requiere ser 
miembro del Sindicato, en posesión actual 
de las calidades requeridas para tal, no 
menor de veintiún años de edad, nicara
güense y saber leer y escribir. No puede ele
gírseles por más de dos periodos consecu
tivos. 25) La Junta Directiva está obliga
da: a) A cuidar del exacto cumplimiento 
y la rigurosa observancia de las obligacio
nes establecidas y las prohibiciones con
signadas en los Artos. 3, 4, 5; b) A ma
nejar y conservar cuidadosamente todos 
los libros y documentos a que se hace re
ferencia en el anterior inciso, y a mostrar
los a las Autoridades de Trabajo cada vez 
que P.stas lo pidieren, de Oficio o a soli
citud de algún miembro del Sindicato; c) 
A hacer constar puntualmente en sus 
acuerdos, el vencimiento respecto a algu
no de sus miembros, de cualquiera de los 

niazos señalados en los incisos a), b), c) 
y d) del párrafo 29 del Arto. 11 y a notifi
cárselo al afectado, quien si considera que 
hay error, podrá recurrir en última instan
cia ante la Inspección General del Traba
jo; d) A enjuiciar ante la Asamblea Gene· 
ral al miembro que por actividades viola· 
torias de los incisos a), b) y f) del Arto. 
4° pusiere en peligro el buen nombre o 
la existencia del Sindicato; e) A convo
car oportuna y legalmente y presidir las 
sesiones de la Asamblea General; f) A 
convocar, dentro de tercero día de h'b.ber 
suscrito un Contrato o Convenio Colecti
vo, a la Asamblea Gene!'i-1 que ha de co
nocer de él de conf onnidad con el Inc. if) , 
del Arto. 17 y a remitir, también dentro 
de tercero día, copia de la resolución que 
aquélla dictare, al Inspector del Trabajo 
del lugar, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Arto. 25 C. T.; g) A presentar por es
crito y semestralmente a la Asamblea, 
suscrito por todos sus miembros, un infor
me que comprenda: 1<> Cuenta completa y 
justificada de la Administración de los 
bienes del Sindicato, del Estado de su Ca
ja y de los Fondos Especiales de que trata 
el Arto. 31; 20 Clasificación de todos los 
miembros, en Activos (que cumplen todas 
sus obligaciones), inactivos (si faltaron -
a más de seis sesiones consecutivas de ·1a 
AsambJea General sin justificar su ausen· 
cia) y Morosos (que durante tres meses 
dejaron de pagar sus cuotas sin justa cau· 
sa) , expresando la clase, nombre y núme
ro de Registro de cada uno; y 39 Nombre 
cómpleto, número de Registro de cada uno 
de los que en ese período ingresó al Sin
dicato o dejó de pertenecer a él, con ex
presión del motivo del retiro; h) A enviar 
dentro de tercero día de presentado, co
pia del informe de que trata el inciso an
terior y de la resolución que al respecto 
la Asamblea dictare, al Inspector del Tra
bajo del lugar y al Departamento de Aso
ciaciones de la Inspección General y pedir 
y archivar los correspondientes acuses de 
recibo; i) A entregar al terminar el res
pectivo período o antes si por cualquier 
causa concluyeren sus funciones, a la Di· 
rectiva que legalmente le suceda, todos los 
libros, documentos, archivos, bienes y de
más cosas del Sindicato, con riguroso in
ventario, y a enviar dentro de tercero día 
copias de él, suscritas por los integrantes 
de la Directiva entrante y saliente, al Ins
pector del Trabajo del lugar y al Depar
tamPnto de Asociaciones. 26. La Junta Di
rectiva se reunirá ordinariamente una ve~ 
por semana, en el local, día y hora señala• 
dos con unr:i. semana de anticipación -por lo 
menos, y extraordinariamente cuando el 
Presidente, o tres de sus miembros la con
vocaren para tal fin, con la misma anterio-
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ridad. 27. Las resoluciones de la Junta Di
rectiva se tomarán por mayoría de votos y 
deben constar en el Acta de la sesión res
pectiva, sujeta a las mismas reglas y con
diciones establecidas en los Artos. 5 ... Inc. 
1 y 19 y 20: DE LA JUNTA DE VIGI
LANCIA: 2s: La Junta de Vigilancia,. se
rá ¡presidida por el miembro que desempe
ñe las funciones de Fiscal en la Junta Di
rectiva y estará compuesta de dos miem
brog mb, electos en la forma y por el tiem
po que lo fueren los miembros de la Jun
ta Directiva. 29. La Junta de Vigilancia. 
deberá emitir dictamen en todos los casos 
en que la Asamblea tuviere que aprobar 
o improbar el proceder de alguien o una 
rendición de cuentas o en los casos de 
acusaciones a miembros de la Junta Direc
tiva o del Sindicato. DEL TESORERO. 30. 
El patrimonio del Sindicato lo componen: 
a) Los bi~nes que adquiera; b) Las cuotas 
de entrada de los miembros; c) Las cuo
tas ordinarias y extraordinarias; d) Las 
multas que se impongan a los miembros 
por faltas cometidas; e) Las donaciones 
que los socios o terceros le hagan; f) El 
producto de los bienes del Sindicato. DE 
LA INVERSION DE FONDOS: 31. De la 
cuota de cada Sindicalizado, se· destinará 
por lo menos: a) Un diez por ciento: a 
crear un fondo de Auxilio; b) Un diez por 
ciento: Para la formación de una Coope
rativa de Consumo; y c) Un diez por cien
to:· Para el mantenimiento de una Campa
ña de mejoramiento cultural, los cuales 
fondos se usarán ¡para el cumplimiento de 
su respectiva finalidad por la Junta Direc
tiva del Sindicato, de acuerdo con un Re
glamento que al respecto y en su oportu
nidad emitirá el Ministerio del Trabajo. A 
cada uno de esos fondos, que deberán 
mantenerse depositados en una institución 
bancaria, ingresará mensualmente como 
contribución de cada Sindicalizado, un mí
nimun de diez centavos cuando conforme 
el respectivo porcentaje de la cuota resul
tare una menor. Se reservará además: d) 
Un por ciento: para resistencia; Un 

por ciento: para Organización y 
Propaganda. 32. Los fondos del Sindicato 
se mantendrán depositados en la Institu
ción Bancaria llamada Banco Nicaragüen
se .. 33 Las erogaciones: a) Deben ser con
ducentes a la realización de los fines pa
ra que el Sindicato fue creado; b) Deben 
ser acordada por la Junta Directiva y 
constar en el Acta respectiva, con clara 
determinación de su objeto; c} Cuando pa
ra un mismo objeto se requiere una suma 
mayor de Córdobas o ma
yor del 40 % de los fondos de una ¡partida, 
deberá la respectiva erogación ser acorda· 
da por la Asamblea General, salvo moti
vos de urgencia calificada unánimemente 

1 por todos los miembros integrantes de la 
' Junta Directiva que, bajo su responsahili

dad como depositarios, podrán autorizar 
la EJrogación y convocar dentro de diez 
días la Asamblea General que ha de apro
bar o improbar su proceder; d) Los reci
bos serán previamente autorizados por el 
Presidente y el Fiscal. DE LA DISOLU
CIONES. 34. El Sindicato se disolverá: 
a) Cuando transcurra el término fijado en 
el Acta Constitutiva, a menos que en 
Asamblea General extraordinaria y con el 
.voto unánime de la totalidad de sus miem
bros, se resolviere prorrogar dicho térmi
no. Para que surta efecto la prórroga de
berá someterse dentro de cinco días de 
acordada, al conocimiento del Departa
mento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo; b) Cuando se realice 
el objeto para el que fue constituido y su 
existencia resultare innecesaria; c) Por 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros; d) Cuando le fuere cancelada 
su inscripción:; e) Cuando llegare a tener 
un número de miembros menor del que la 
Ley exige para sindicatos de su tipo y cla
se; f) Cuando por haber violado las pro· 
hibiciones consignadas en el Arto. 4o. o 
por haber faltado al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Arto. 5o., 
la Inspección General del Trabajo acorda
re su disolución. 35. DE LA LIQUIDA
CION. Cuando el Sindicato dejare de exis
tir, por disolución o por cancelación de su 
inscripción se formará una Junta liquida
dora presidida por un Delegado del Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo e integrado con dos 
miembros del Sindicato que, si no fueren 
designados para ese efecto ¡por la Asam
blea General, lo serán por el Departamen
to de Asociaciones. La Junta Liquidado
ra actuará como mandatario del Sindicato 
y para llenar su cometido seguirá el pro
cedimiento establecido por las Leyes co
munes en lo que sea posible. Firme la re
solución disolutoria q la que ordenó can
celar la inscripción del Sindicato, éste se 
reputará existente únicamente en lo que 
se refiere a su liquidación. 36. Los fon
dos que tuviere el Sindicato al disolverse, 
se aplicarán así: a) El.dinero de los fon
dos a), b), y c) del Arto. 31 que no se hu
biere empleado, ingresará a un fondo ge
neral (que el Reglamento Ministerial que 
en él se trata debe establecer) para em
plearse en las finalidades que originaron la 
creación de dichos fondos; b) el resto y 
el proveniente de la venta de sus bienes se 
aplicará: e) 
En caso de no estar señalada tal finalidad 
de aplicación o no poder aplicarse, el acti
vo 1pasará a la Federación a que pertenez
ca el Sindicato y si no fuere federado, será, 
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entregado a una Institución de Beneficen
cia que el poder Ejecutivo designe. ELEC
CION DE LA PRIMERA JUNTA DIREC
TIVA: A continuación procedimos a ele
gir la primera Junta Directiva que fun
girá de conformidad con los presentes Es
tatutos, resultando electos los compañeros 
siguientes: Adán Morales, Secretario Ge
neral; Ali Morales, Secretario de RR. SS. 
y AA.AA.; Julio Hernández, Secretario de 
Conflictos; Trinidad Hernández Alfaro, Se
cretario de Finanzas; Trinidad Jiménez, 
Secretario de Organización y Propaganda; 
Carlos Pacheco, Secretario Fiscal; Filimón 
Pérez, Secretario de Estadística. Con lo 
que concluyó el acto y leída que fue la 
presente Acta, la encontramos conforme, 
aprobamos, ratificamos y firmamos todos. 
Adán Morales, Miguel Pérez, Dolores Pra
do, Carlos Pacheco, Rodolfo Vargas, Tri
nidad Hernández, Enrique Morales, Fran
cisco Balmaceda, Trinidad Flores, GuiUer
mo Balmaceda, Trinidad J. Meza, José Mar
tínez, Rosa Mayorga, Alí Morales, Ra.f ael 
Vanegas, Filimón Pérez, Antonio Alvara
do, Julio Hernández, Isidro Vargas, Grego
rio Flores, Abraham Reyes, Eliseo Moya, 
Ramón Flores, Antenor Martinez, Evaris
to Mayorga. ANTE MI: - N. ROIZ P. 
NOTARIO. REGISTRO DE ASOCIACIO
NES. Un ejemplar idéntico al presente fue 
inscrito en el Registro de Asociaciones Sin
dicales de la Inspección General del Tra
bajo. Nombre: Sindicato de Matarifes de 
León. Domicilio: León. Capital ~ .... 
El Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
No. 43 del folio 161 al 163 del Libro res
pectivo y el otro tanto del folio 456 al 466 
del No. 42 del Libro de Estatutos y copia
da la razón de la inscripción en la página 
182 del Registro de Asociaciones. Mana
gua, D. N., 3 de Marzo de 1964. Julio Ri
cardo Aguilar, Jefe del Departamento de 
Asociaciones. 

Es conforme con sus originales. Mana
gua, Distrito Nacional, veintiocho de Agos. 
to de mil novecientos sesenta y siete. "Año 
Rubén Darlo". 

Julio O. Morales V. 
Jefe del Depto. de Asociaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Señorita Esperanza 
Gutiérrez y Seftor Felipe Aguilar 

Exp. No. 107 
Tribunal de Cuentas de:1a República de 

Nicaragua, Sala de Examen, Managua, Dis· 
trlto Nacional, Tres de Octubre de mil no· 
veclentos sesenta y siete. cAno Rubén Da
rlo>. las ocho de la mana na. 

Vistas las presentes diligencias Incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Tesorero Municipal de Altagracla, Departa
mento de Rlvas correspondiente al perfodo 
Administrativo de Enero a junio de mil no· 
vecientos sesenta y cinco, llevada por la Se· 
ftorita Esperanza Oullérrez; mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y del domlci· 
llo de Altagracia, Rivas. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Olosa, Pedro J. Ro· 
mero G., por auto de las nueve de la mana· 
na del dfa diecinueve de Septiembre de mll 
novecientos sesenta y siete, pasó las dlllgen· 
clas al conocimiento del seftor Presidente 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Ley, en tal virtud, esta superioridad ordenó 
por auto de las diez y media de la manana 
del mismo dfa, mes y ano, según consta al 
follo número diecisiete, que el suscrito verl· 
ficara el Trámite judicial y fallo, razón por 
la que fue puesto el ccúmplase• en auto de 
las once de la manana del mismo día, mes y 
ano, como puede verse en follo número die· 
cisiete, abriéndose la Olosa Judicial de esta 
cuenta. 

11 
Que por auto de las ocho de la manana 

del df a veinte de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y siete, el suscrito mandó al 
Senor Fiscal General de Hacienda, que se 
personara a la presente causa, en su carácter 
de autor, de conformidad con la Ley. 

111 
·Que en escrito del treinta de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y siete, el Seftor 
fiscal General de Hacienda, doctor Salvador 
Buitrago Ajá, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo, que le acredita como tal, pidió se 
le tuviera por personado en el presente jui· 
clo, como actor. El suscrito lo tuvo por 
personado en auto de las diez de la maftana 
del dfa dos de Octubre de mil novecientos 
sesenta y siete que corre al reverso del folio 
dieciocho del presente expediente, mandan· 
do a dársele los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

follo dieciocho presentado a las nueve de la 
manana del dla nueve de Octubre de mil no· 
veclentos sesenta y siete, el Senor fiscal Ge· 
neral de Hacienda, devolvió el traslado y 
dice: cQue estando correcta la Olosa Ad
ministrativa de la r.uenta de la Senorita 
Esperanza Outiérrez, Tesorera Municipal de 
Alta Gracia, Departamento de Rivas, y que 
no habiendo nada que objetar a la misma, 
en la parte Contable ni en la Legal, puesto 
que los Reparos que se le formularon fueron 
desvanecidos de conformidad con las razones 
escritas al margen de cada uno de ellos y, 
renunciando al resto de trámites, os pido 
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con todo respeto, dictar la sentencia que en 
Derecho corresponde> y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Olo· 
sa Administrativa, fueron desvanecidos se· 
gún lo expresan las razones puestas al ~ar
gen de cada Reparo y Documentos anexos a 
este Expediente y siendo que el seftor fiscal 
General de Hacienda, en su ca'idad de actor, 
se muestra conforme con tal Cuenta y pide 
se dicte Sentencia y habiendo renunciado al 
resto de trámite, se está en el caso de re
solver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedente!!, ofda la opinión 

del Seftor fiscal G~neral de Hacienda, corri· 
dos los trámites de Derecho, con apoyo en 
el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri· 
bunat de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899 segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 19 del 30 de Marzo de 
1936, que modificó el Arto. 210 del Regla· 
mento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repúbll· 
ca de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Apruébase la cuenta de la Seftorlta Esperanu 
Gutiérrez, Tesorera Municipal de Alta Gracia 
Departamento de Rivas, correspondiente al 
periodo Administrativo, comprendido del 
primero de Enero al treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
Solvente y Libre con los fondos del Tesoro 
Municipal de Alta Gracia, Departamento de 
Rivas, al Cuentadante Seftorita Esperanz~ 
Gutlérrez y a su fiador solidario, por lo que 
hace al perfodo relacionado. 

Llbrese copla de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial, archlvese.-Entre 
Uneas-Municlpal-vale. 

Pedro /. Romero O., 
Contador de Glosa. 

/ullo Zelaya O., 
Secretarlo del Tribunal de 

Cuentas. 

Exp. No. 108 
Tribunal de Cuentas de la República de 

Nicaragua, Sala de Examen, Managua, Dis
trito Nacional, Diez de Octubre de mil no· 
veclentos sesenta y siete. cAfto Rubén Da· 
rfo,, Las diez de la maftana. 

Vistas las presentes diligencias Incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Tesorero Municipal de Alta Gracia; Departa· 
mento de Rlvas correspondiente al periodo 
Administrativo de julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, llevada por la 

Seftorita Esperanza Gutlérrez, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y del dorniel· 
lio de Alta Gracia, Rivas. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Pedro J. Ro· 
mero, por auto de las diez de la maftana del 
dfa diecinueve de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y siete, pasó las diligencias 
al conocimiento del senor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud, esta superioridad ordenó por 
·auto de las diez y media de la maftana del 
mismo dfa, mes y ano, según consta al follo 
número once, que el suscrito verificara el 
Trámite Judicial y fallo, razón por la que 
fue puesto el ~cú mplese> en auto de las once 
y quince de la manana del dla diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete, abriéndose la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

11 
Que por auto de las ocho de la maftana 

del dfa veinte de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y siete, el suscrito mandó al 
seftor fiscal General de Hacienda, que se 
personara a la presente causa, en su carácter 
de actor, de conformidad con la Ley. 

111 
Que en escrito del treinta de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y siete, el Senor 
Fiscal General de Hacienda, doctor Salvador 
Buitrago Ajá, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo, que le acredita como tal, pidió se 
le tuviera por personado en el presente jul· 
clo, como actor. El suscrito lo tuvo por 
personado en auto de las diez de la manana 
del df a dos de Octubre de mil novecientos 
sesenta y siete que corre al reverso del follo 
doce del presente expediente, mandando a 
dársele los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

follo doce presentado a las once de la mafta· 
na del dfa nueve de €>ctubre de mil nove· 
cientos sesenta y siete, el seftor fiscal Gene· 
ral de Hacienda, devolvió el traslado y dice: 
cQue estando correcta la Glosa Administra· 
Uva de la Cuenta de la seftorlta Esperanza 
Gutlércez •. Tesorera . Municipal de Alta Gra
cia, Depto. de Rivas, que no habiendo nada 
que objetar a la misma, ni en la parte Con
table ni en la Legal, puesto que los Reparos 
que se le formularon, fueron desvanecidos de 
conformidad con las razones escritas al mar· 
gen de cada uno de ellos y, renunciando al 
resto de trámites, ruego a usted dictar la sen· 
tencia que en Derecho corresponde> y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glosa 
,Administrativa, fueron desvanecidos, según 
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lo expresan las razones puestas al margen 
de cada Reparo y Documentos anexos a este 
expediente y siendo que el seflor Fiscal Oe· 
neral de Hacienda, en su calidad de actor, 
se muestra conforme con tal Cuenta y pide 
se dicte sentencia y habiendo renunciado al 
resto de trámite, se está en el caso de re· 
solver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del seftor Fiscal General de Hacienda, corrl· 
dos los trámites de Derecho, con apoyo en 
el Arto. 151 de la Ley Reglamentarla del Tri· 
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto E jecutlvo No. 79 del 30 de Marzo de 
1036, que modificó al Arto. 210 del Regla· 
mento de Contabilidad Fiscal vigente, el sus· 
crlto Contador, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta de la Seflorita Espe· 

ranza Outiérrez, Tesorera Municipal de Alta 
Oracla, Departamento de Rivas, corres pon· 
diente al perfodo Administrativo, compren· 
dldo del primero de julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y cln· 
co, de que se ha hecho mérito. En conse
cuencia declárase Solvente y Libre con los 
fondos del Tesoro Municipal de Alta Gracia, 
Rivas, al Cuentadante seflorita Esperanza 
Outlérrez y a su Fiador solidarlo, por lo que 
hace al período relacionado. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente Finiquito. 

Cópiese, notlffque'3e, publfquese en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial, ar.chívese· . 

Pedro/. Romero O., 
Contador de Glosa. 

/ulio Ze/aya O., 
Secretarlo del Tribunal de 

Cuentas. 

Exp. No. 135 
Tribunal de Cuenhs de la República de 

Nicaragua, Sala de Examen. Managua, Dls· 
trlto Nacional, cinco de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y siete. cAflo Rubén Da· 
rf o,. las ocho de la maflana. 

·vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Tesorero Cuerpo de Bomberos de León, 
Departamento de León, correspondiente al 
periodo Administrativo de Enero a junio de 
mil novecientos sesenta y dos, llevada por 
el Sr. Felipe Agullar, mayor de edad, casa· 
do, de oficio Contador y del domicilio de 
León. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Olosa, Pedro J. Ro-

mero O., por auto de las nueve de la mafta· 
na del df a trece de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete, pasó las diligencias 
al conocimiento del Seflor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud, esta superioridad ordenó por 
auto de las diez de la maflana del dfa die· 
ciocho del mismo mes y ano al follo núme· 
ro diecisiete que el suscrito verificara el Trá· 
mite judicial y fallo, razón por la que fue 
puesto el cCúmplase> en auto de las diez y 
quince de la manana del dfa dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete, abriéndose la Olosa judicial de esta 
cuenta. 

11 
Que por auto de las ocho de la maftana 

del día veinte de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y siete, el suscrito mandó al 
Senor Flsc1l General de Hacienda, que se 
personara a la presente causa, en su carác· 
ter de actor, de conformidad con la ley. 

111 
Que en escrito del veinticinco de Septiem

bre de mil novecientos sesenta y siete, el Se· 
flor Fiscal General de Hacienda, doctor Sal· 
vador Bultrago Ajá ostentando nombramien
to del Ejecutivo, que le acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en el pre· . 
senle juicio, como actor. El suscrito lo tuvo 
por personado en auto de las nueve de la 
manana del dfa veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete, que co· 
rre al reverso del folio dieciocho del presen· 
te expediente, mandando a dársele los tras· 
la_dos de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

follo dieciocho, presentado a las nueve de la 
maflana del dfa cuatro de Octubre de mil 
novecientos sesenta y siete, el Senor Fiscal 
Oral. de Hacienda, devolvió el traslado y di· 
ce: cQue estando correcta la Glosa Admlnis· 
tratlva de la cuenta del Seftor Felipe Aguilar, 
Tesorero Cuerpo de Bomberos de León, De· 
parlamento de León, que no habiendo nada 
que objetar a la misma, ni en la parte Con· 
table ni en la Leg-al, puesto que los Reparos 
que se le formularon, fueron desvanecidos 
de conformidad con las razones escritas al 
margen de cada uno de ellos y, renuncian· 
do al resto de trámites, ruego a usted dictar 
la sentencia que en derecho corresponde> y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Olo· 
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se. 
gún lo expresan las razones puestas al 
margen de cada Reparo y Documentos 
anexos a este expediente y siendo que el 
seftor Fiscal General de Hacienda, en su ca· 
lldad de actor, se muestra conforme con tal 
Cuenta 'I pide se dicte sentencia y habiendo 
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renunciado al resto de trámite, se está en el 
caso de resolver, 

Por Tanto; 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

del Seftor fiscal General de Hacienda, corri· 
dos los trámites de Derecho, con apoyo en 
el Arto. 151, de la ley Reglamentarla del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo 
de 1036, que modificó al Arto. 210 del Re· 
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador en nombre de la Repúbll· 
ca de Nlcarsgua, definitivamente; 

falla: 
Apruébase la cuenta del seftor Felipe A· 

gullar Tesorero Cuerpo de Bomberos de 
León, Departamento de León, correspon· 
diente al periodo Administrativo comprendl· 
do del primero de Enero al último de Junio 
de mil novecientos sesenta y dos, de que se 
ha hecho mérito. En consecLlencla, declára· 
se SOLVENTE v LIBRE con los fondos del Te
sorero del Cuerpo de Bomberos de León, 
Departamento de León¡ y a su f lador soll· 
dario, por lo que hace al periodo relaciona· 
do. 

lfbrese copla de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to. Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gacela,, Diario Oficial, archfvese. 

Pedro]. Romero O. 
Contador de Glosa 

"julio Zelaya O. 
Secretario del Tribunal de Cuentas 

Exp. No. 136 
Tribunal de Cuentas de la República de 

Nicaragua, Sala de Examen. Managua, Dis· 
trlto Nacional, cinco de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y siete. cAfto Rubén Da· 
rfo>. Las nueve de la maftana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Tesorero Cuerpo de Bomberos de León, 
Departamento de León, correspondiente al 
periodo Administrativo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos, llevad• 
por el Sr. Felipe Agullar, mayor de edad, 
casado, .de oficio Contador y del domicilio 
de León. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Pedro J. Ro: 
mero O., por auto de las diez de la maftana 
del dfa trece de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete, pasó las dlli¡enclas 
al conocimiento del seftor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fin es de Ley, 
en tal virtud esta superioridad ordenó por 
auto de las diez de la maftana del dfa dieclo· 

cho del mismo mes y ano al fol!o número 
catorce, que el suscrito verificara el Trámite 
Judicial y fallo, razón por la que fue puesto 
el cCúmplase, en auto de las diez y quince 
de la maftana del dfa dieciocho de Septlem· 
bre de mil novecientos sesenta y siete, 
abriéndose la Glosa judicial de esta cuenta. 

11 
Que por auto de las nueve de la manana 

del dfa veinte de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y siete, el suscrito mandó al 
seftor fiscal General de Hacienda, que se 
personara a la presente causa, en su carác
ter de actor, de conformidad con la Ley. 

111 
Que en escrito del veinticinco de Sepliem· 

bre de mil novecientos sesenta y siete, el Se· · 
ftor fiscal General de Hacienda, doctor Sal
vador Buitrago Ajá, ostentando nombra· 
miento del Ejecutivo, que le acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en el 
presente Juicio, como actor. Et suicrito lo 
tuvo en auto de las diez de la maftana del 
dfa veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos E.esenia y siete, que corre al reverso 
del folio quince del presente expediente, 
mandando a dársele los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito q_ue corre al reverso del 

folio quince, presentado a las diez de lama· 
nana del dfa cuatro de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y siete, el Seftor Fiscal Gene· 
ral de Hacienda devolvió el traslado y dice: 
cQue estando correcta la Glosa Administra· 
tlva de la Cuenta del seftor Felipe Agullar, 
Tesorero Cuerpo de Bomberos de León, 
Departamento de león, que no habiendo 
nada que objetar a la misma, ni en la parle 
Contable ni en la Legal, puesto que los Re
paros que se le formularon fueron desvane
cidos de conformidad con las razones escrl· 
tas al margen de cada uno de ellos y, renun· 
ciando al resto de trámites, ruego a usted 
dictar fa sentencia que en derecho corres· 
ponde> y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Olo· 
sa Administrativa fueron desvanecidos, se· 
gún lo expresan las razones puestas al mar· 
gen de cada Reparo y Documentos anexos 
a este Expediente y siendo que el seftor fis
cal Oral. de Hacienda, en su calidad de ac
tor, se muestra conforme con tal cuenta y 
pide se dicte sentencia y habiendo renuncia· 
do al resto de trámite, se está en el caso de 
resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

del seftor fiscal Oral. de Hacienda, corridos 
los trámites de Derecho, con apoyo en el 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri· 
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
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Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re· 
glamento de Contabilidad fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repú· 
bllca de Nicaragua, deflnitivamentl'; 

falla: 
Apruébase la cuenta del seftor Felipe A· 

gullar, Tesorero Cuerpo de Bomberos de 
león, correspondiente al periodo Admlnis· 
traliv' comprendido del primero de julio al 
último de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y dos, de que se ha hecho mérito. 

En consecuencia, declárase SOLVENTE v U· 
BRE con los fondos del Tesoro del Cuerpo 
de Bomberos de león, Deplo. de León, al 
Cuentadanle senor Felipe Agullar, y a su 
fiador solidarlo, por lo que hace al periodo 
relacionado. 

Ubrese copla de esta resolución al inte"
sado para gue le sirva de suficiente flnlqul· 
to. Cópiese, noliffquese, publ!quese en cLa 
Gacela., y are hfvese. 

Pedro} Romero O. 
Contador de Glosa 

} ulio Ze/aya O. 
Secretarlo del Tribunal de Cuentas 

Universida~ Nacional ·d~ Nicaragua 
--

R~forma ·de los Artículos 198 y 200 de los 
F.statutos de la Universidad Nacional 

""' Autónoma de Nicaragua 
Reg. 247-20-0. 2695-14-Xll-66 

cLa junta Universitaria de la Univ\?rsldad 
Nacional Au•ónoma de Nicaragua en uso de 
las facultades que le confiere el inciso a) del 
articulo 14 de la Ley Orgánica del 25 de 
marzo de 1958 y el articulo 204 de Jos Esta· 
lutos de la Universidad, acuerda reformar 
los artfculos 198 y 200 de dichos Estatutos 
en 1a forma siguiente. 

El articulo 198 se leerá asf: cArt. 198.
la junta Universitaria podrá acordar los si· 
gulentes litulos honorfficos: 

1) Título de Doctor Honoris Causa 
2) THulo de Decano Emérltus 
3) Tftulo de Profesor Honoris Causa 
El articulo 200 se leerá asl: cArt. 200. -

Los lftulos de Decano Emérllus y de Profe
sor Honoris Causa podrán otorgarse a les 
que no siendo profesores o funcionarios ac· 
tl\'os de la Universidad se hayan distinguido 
por una larga labor docente o administrativa 
y a los profesores y funcionarios de otrn 
instituciones de educación superior que ha· 
yan preslado su eficaz colaboración al desa
rrollo de planes culturales, científicos o do· 
centes de la Universidad o alguna de sus fa· 
culta des o Escuelas•. 

Publfquese la presente reforma en el Dia· 
rlo Oficial cLa Gaceta•. 

Dado en la ciudad de León, por Ja junta 
Universitaria de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, en sesión No. 273 
del diecrocho de oclubre de mil novecientos 
sesenta y siete.- cAfto Rubén Darlo•. 

Denis Martfnez Cabezas, 
Secretarlo General. 

Autoridad Portuaria de Corinto 

Decreto del Consejo Directivo 
de la Autoridad Portuaria de Corinto 
Reg. 3016 - B;U 743277 - <$: 212.00 
El Consejo Directivo de la Autoridad 

Portuaria de Corinto, en uso de las fa· 
cultades que le concede su Ley Creadora 
contenida en el Decreto N9 64 de 24 de 
Enero de 1956 y publicada en "La Gace
ta", Diario Oficial N9 30 del 6 de Febre· 
ro de 1956, 

DECRETA: 
Arto. 1.-Adicionar en la Sección III 

·del Decreto emitido el 14 de Noviembre 
de 1966, referente a "Reglamentos y Ta
rifas 1966", publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial NQ 269, correspondiente al 
día 24 del mismo Noviembre, lo siguiente: 

SERVICIO OBLIGADO DE REMOLCADOR 

Arto. 3.41.-Es obligatorio el uso de re
molcador para todos los barcos mayores 
de 200 toneladas brutas de registro en las 
operaciones de atraque y desatraque en el 
Puerto de Corinto. 

SERVICIO DE REMOLCADOR 

Arto. 3.42.-Cuando la Autoridad Por
tuaria ordene por los casos establecidos 
de prioridad, preferenciales o convenien
cia de ella, el movimiento de un barco no 
se cobrará por el uso de remolcador. 

Cuando por cualquier motjvo el Agente 
solicite mover un barco queda a juicio de 
la Autoridad Portuaria el uso de remol
cador. 

Cualquier otro movimiento ordenado 
por falta de cumplimiento de los Regla· 
mentos y Tarifas obligará al pago por 
el uso del remolcador. 

SANCIONES 

Arto. 3.43.-Al Capitán o Agencia Na
viera que contraviniere la disposición 
del Arto. 3.41 y 3.42 se le aplicará una 
multa de Tres Mil Quinientos Córdobas 
( ~ 3,500.00) . El hecho de pagar esta 
multa no le exime de las responsabilida • 
des que pudieran resultar de dichas ma
niobras. 
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COMPUTO DE TIEMPO 

Arto. 3.44.-El tiempo de servicio se co· 
menzará a computar desde que el remol· 
cador se despegue de su atracadero hasta 
que regrese a él. 

LIMITES DE SERVICIO 

Arto. 3.45. - La Autoridad Portuaria 
podrá dar servfoio de remolque o salva· 
mento a cualquier nave dentro de las ru· 
tas marítimas Centro Americanas con los 
benificios adicionales estipulados en el De
recho Internacional y siempre que no 
se contraviniere ninguna Ley de otro país 
cuando la nave a asistirse se encuentre 
en aguas territoriales extranjeras. 

Arto. 2.-Adicionar en la Sección VII 
del Decreto aludido que se emitió el men· 
cionado· 14 de Noviembre de 1966, lo que 
sigue: 

SERVICIO GENERAL DE REMOLCADOR 

Arto. 7.17,_.:Para los serví· 
cio de remolcador dentro del 
perímetro de la bahía de Co-
rinto tales como, atraque, des· 
atraque, movimiento o remol· 
que por cada hora o fracción CS: 560.00 
(Cobro mínimo por este ser-
vicio el valor de una hora) 

SERVICIO DE REMOLCADOR 

Arto. 7.18.-Para los servi
cios de remolcador que impli
que un viaje más allá de la 
Isla del Cardón para remolcar 
o asistir un barco o para re· 
molcarlo de un puerto para 
otro y cuando no se exponga 
el equipo o personal de la Au
toridad Portuaria a ningún 
peligro, riesgo, trabajo difícil, 
arduo o escabroso por cada 
hora o fracción . . . . . . . . <r 700.00 
(Cobro mínimo por este .ser-
vicio el valor de cinco horas) 
COBRO POR SERVICIO DE SALVAMENTO 

Arto. 7 .19.-Por los servi
cios de salvamento entre las 
0700 horas del día Lunes has· 
ta las 1200 horas del día Sába
do por las primeras 24 horas 
del período o fracción . . . . <r 16,800.00 
Por cada hora adicional o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . es 700.00 

Desde las 1200 horas del día 
Sábado hasta las 0700 horas 
del día Lunes y días feriados 
por las 24 primeras horas o 
fracción . · . . . . . . . . . CS: 20,160.00 

Por cada hora adicional o frac-
ción . . . . . . . . . . · . . . es: 840.00 · 

COBRO POR SERVICIOS ADICIONALES 

Arto. 7 .20.-Las tarifas de salvamento 
del Arto. 7.19 son por el uso normal del 
remolcador con su equipo y tripulación, 
cualquier equipo o personal adicional se
rá cobrado por separado. 

Arto. 3.-Las presentes disposiciones 
principiarán a regir el día uno de Diciem
bre próximo y deberán publicarse en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la Sala de Sesiones del Conse· 
jo Directivo de la Autoridad Portuaria de 
Corinto. -Managua, D. N., diez de No
viembre de mil novecientos sesenta y siete. 
·"Año Rubén Darío. -Alfonso Callejas 
Deshon. - General Gustavo M ontiel. -
Tmnmy Thompson. -Edmundo Rostrán 
B. -Domingo Chamorro Mora. Ante mi: 
fü1cardo Sánchez G., Secretario. 

Ministerio ele Economía 
SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Ventas de Patentes 
N9 2026 -B/U Np 729307- • 30.00 

Armour Pharmaceutlcal Company, vende dere
cho• Patente No. 1.014: 
cPreparaclones y Métodos para Tratar Con· 
diclones Inflamatorias,. 

Managua, treinta de Octubre mil noveclento1 .e
Hnta y alete.-Marlo Palma lbarra. 

N9 2030 - B/U Np 735331)-· 45.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodera

do ofrece venta de Patente No. 884: 
'Mejoras en o Relativas Composiciones De· 
tergentes y Procedimiento para Prepararlas, 

M•nagua, velntlc:lnco de Octubre de mil nove
c'ento1 eeunta y 1le'.e.-Alejandro Carrlón. 

2 2 

Marcas de Fábrica 
Np 2762 -8/U Np 724808- • 45.00 

Slandard 011 Company, 1ollcita regi1tro: 
cE'xxon,, cEpco,, cEdco>, cEnco> 

Cl11e1 8, 22, 24, 38; tres prlmer11 también 18. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Palente1. Man1gu1, veinte octubre mil 

noveclento1 1eaentl1lete.-Roberlo Sánchez, Coml-
1,lonado.-l!rneato López M., Secretario. 

3 3 

Np 2785 -8/U Np 724560- • 45.00 
H. de Sola e Hljo1, Suceaore11 medlanle apode

udo, 1ollclla re¡l1tro Marca: 
cBlanca Nieve> 

Para: Alimento• y 1u1 lngredlente1, Cl11e 40. 
Oyen1e opo1lclonea. . 
Oficina Patente.. Managua, quince Diciembre 

mil noveclento1 ae1entl1él1.-Roberto Sáachez C., 
Comisionado Patentea. 3 2 

Np 2786 -B/U Np 724560- • 45.00 
Blg Dutchman, lnc., mediante apoderado, 1ollcl

ta re¡l1tro Maru: 
cBlg Dutchman• 

Para: Producto• de la Cl11e 26, • 
07ente opo1lclone1, 
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• 
Oficina Palentea. M1n1gu1, catorce Diciembre 

mil novecltnlo1 1e1enll1éi1. - Roberto Sánchez 
C., Comillonado de P1tentea. 3 2 

N9 2787 -8/U Np 724560- f 45.0J 
O. 8. Petliol S. p. A., mediante •p:>derado, 10-

llc11a reglatro Marca: 
éContro 11 Logorlo Della Vita Moderna, 
Para: Cluc 52. 
Oyen.e opoalclonu. 
Oficina Patentea. M1n1~u11 dleclalete Mino mil 

noveclento• 1eaentl1lete.-Roberto Sáncbez C., Co
ml1lon1do Patentea. 

3 2 

N9 2788 -8/U N9 724559- 4 45.00 
Nlp;>on Oakki Co. Ltd,, mediante apoderado, 10• 

llclta regiltro Marca: 
cVamaha> 

Pua: Motoclcletu y Partes de 101 Ml1mo•, Clue 
22 (Vthfculo1), 

Oyente opo1iclonea. 
Oficina P1tentea. Managua, velntltréa Noviembre 

mil noveclento1 1eaent11élt.-lvh Selva SoU1, Co-
mllionado Patrntea. 3 2 

N9 2789 -8/U N9 724559- f 45.00 
Perma-Sharp, lnc., de E1t1do1 Unldo1, mediante 

apoderado, 1ollclt1 rrglatro Marca: 
cPerma··Sharp> 

Para: Clue 26. 
· Oyen1e opoaiclonea. 

Oficina PatenteL Managua, velntldóa Julio mil 
noveclento1 1eaent11lete.-Lul1 Mejla Oonzález, Co· 
ml1lon1do de Patente•. - Jo1é Villanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 2791 -8/U N9 724559- •. 45.00 
A. f. Staley Manufacturlng Company, mediante 

1pode1 ado, 1ollclta reglatro Marca: 
cAJcasa> 

Para: Cluea 8 y 49. 
Oyenae opo1iclone1. ' 
Oficina P1tente1. Managua, veintiuno jnnlo mil 

noveclento1 aeaentlalete.- Roberto Sáacbez C., Co
ml1lonado de Patrntea.-Joaé Vlllanueva, Secretarlo. 

. 3 2 

N9 2792 -8/U N9 724558- • 45.00 
Unllever Llmlted, mediante apoderado, 1ollrlt1 

reglatro Marca: 
cOaylight> 

Para: Co1métlco1 y Perfomu, Clue 7. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua, do1 marzo mil no. 

veclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sáncbez C, Coml-
1lon1do de Patentes. 3 2 

N9 2791 -8/U N9 724558- • 45.00 
Unllever Llmlted, mediante apoderado, 1ollcll1 

reghtro Marca: 
e HUM, 

Para: Clue 6. 
Oyenae opo1iclonea. 
Oficina Patentea. M1n1gu1, velntltréa junio mil 

noveclento11e9entl1lete. -Roberto Slincbez C., Co
mfllonado de P1tentea.-Jo1é A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 2794 -8/U N9 724558- 4 45.00 
Pet lncorporated, mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marca: 
cHussman·Amerlcan> 

Para: filtro• y Refrlgeradore1, Clue 34. 
01ea11 opo1lcloae1. 

Oficina Patentea. M1n1gu1, dlecl1lete marzo mil 
noveclento1 aeaent11lete.-Roberto Sinchez C., Co-
mlalonado de Patentea. 3 2 

N9 2918 -8/U N9 729706 - 4 45.00 
N. V. Pblllp1-Duphar1 mediante apoderado, 1011· 

cita reghtro Marca: 
cOUphacolor• 

Para: Alimento• y 1u1 Ingredientes, Cl11e 49. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, do1 febrero mil 

noveclento1"1eaentlllete.-lván Selva Solh, Coml-
1lonado de P1tente1. 3 1 

N9 2927 -B/U N9 729704 - 4 45.00 
Alrkem, lnc., mediante apoderado, 1ollclto rtgl1-

tro Marc11: 
cC B Ct, cSolldairet 

Para: Producto• Qnfmlco1, Cl11e 8. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, velntldó1 Mayo mll 

noveclento1 aesentl1lete -Roberto Sainchez C., Co· 
ml1lon1do Patente1.-jo1é Vill1nuev1, Secretarlo. 

3 1 

N9 2917 -8/U N9 729563- t 45.00 
Poma Herm1no1 1 San Salvador, mediante apode

rado, 1ollclt1 reghlro Marca: 
,JMSA. 

Par1: Materl1le1 Con1trucclón, Cl11e 15. 
Opónganae. · 
Oficina Patentu Maugu1, treinta Octub·e mil 

noveclento1 1eu:ntl1lrte.-Noberto Sáncbez C., Co
mhlonado.-jo~é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remate 

N9 2940 -8/U N9 735151- t 90 00 
Trea J media tarde dlecl1él1 Noviembre próximo, 

1ubutaráae urbana Campo Bruce, M1n1gu1¡ orien
te, Lote 178; poniente, Lote 16, 1venld1; no1te, ca· 
mino cerrado M111y1; 1ur1 Lote 22, avenida en
medio. 

fjecuclón: Luclla Montlel Oómez contra Oertru
dl1 Cano Montlel y Nelna lubel Cano Ortlz, menor 
repreaentada m1dre Concepción Cano Ortlz. 

Bue: IS 14.160.00. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Segundo C!vll Dlalrlto. Managua1 treln· 

tluno Octubrt, mil aoveclento1 1e1eathlete.-Ma
nuel S. 81rqaero.-M1. Lourdea 8ol1ilo1, Srla. 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 2775 -B/U N9 724472- 4 90.0íJ 

Edmundo Amp!é Oonzá!ez, 1ollclta titulo suple
torio 1olar do1clenl11 trein!lnueve varu, ciudad 
Managua, Barrio Su ja1é O:lental, lindero•: norte, 
Carmen Ramlrez; tur, t>adre Ploedo; este, dueilo 
de1conocldo; y occidente, Oiga Mendoza R. 

Quien tenga derecb:> opóng11e término teg.d. 
Managua, diecisiete Octubre mil aoveclento1 1e. 

aentillete. 
Dado Juzgado 2o. de lo Clvll del Di1trlto de Ma

n1gua.-M1nuel 8arquero.-Marla Lourdea Bol1-
llo1 O. 3 l 

N9 2700 -8/U N9 712106- t 90.00 
Sllvla Elena h1bel Soledad Marllnez de Mogo

llón 1ollcita 1119letorlo urbano uta clndad, mide 
veintinueve varas diecinueve pulg1d11 frute por 
cincuenta varu velntlaél1 pulgad11 fondo. Linda: 
oriente, Carmen Salvatierra¡ poniente, calle en me
dio Ore¡orlo Meza 1 Mercede1 Del¡adlllo¡ norte, 
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Carmen Salvatierra; sur, Oregorlo Meza y Merce· 
du Delgadillo. , 

Valóralo Ciento Treinta Córdobu. 
Opóngan1e. 
Juzgado Local Civil. Chlchlgalpa, Octubre die· 

cl1tfü de mll novecientos sesenta y 1lete.-Roberto 
J. Oonzálu A., Secretarlo. 

3 1 

Donación de Terreno Ejidal 
N9 2958 - B/U N9 715663- f 30.00 

Franclaca Brlones de flore• 1ollclla ae le olor· 
gue escritura donación gratuita Irrevocable rolar 
ejldal, esta ciudad, trelntltré1 varu de fondo, por 
diez var11 de frente, llndante: oriente, David Reyes, 
calle de por medio; occidente, Concepción Urrutla¡ 
norte, Ignacio Brlonee¡ y 1ur1 Miguel Angel Brlonea. 

Oponene legalmente. 
Alcaldla Munlclpal. 1!1tell, veintisiete Octubre 

mil noveclento11uentl1lete.-Lllllam Vllchez v. de 
Benavlde1.-Carlo1 A. Barreda O., Secretarlo. 

1 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 2962 -B/U N9 621127- <J 45.00 

Joaé Oaleano aollclta arriendo 1e11 m1nzan11¡ 
oriente, Cahllno Ollv11; occidente, Joaé Maria Rfo1¡ 
norte, ju1t1 Rlo1; 1ur, Meleala lgleslu. 

Opóngue. 
Pal1c1gülna1 treinta Octubre mil noveclentoa se

aenta y 1lete.-Reyna Reyes A., Srta. Mpal. 
3 1 

Sentencia de Divorcio 
Reg. 3012 - B/U 742948 - es; 192.00 

llde/onso Palma Martínez: Juez Primero 
de lo Civil del Distrito, a solicitud de la 
señora María Teresa Téf el de Pierson cer
tifica del juicio ordinario con acción . de 
divorcio promovido por ella misma al se
ñor Guy Juan Pierson Cuadra, por Sevicia 
y ofensas graves comprensivas también de 
anjuriais, las sentencias firmes que en su 
cabeza y parte resolutiva dicen: 

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO. 

Managua, D. N., veintidós de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis. -Las 
once y doce minutos de la mañana. -Vis-
tos: -Resulta: -CoNSIDERANDO: -Por 
Tanto: el infrascrito Juez falla: lQ) -Ha 
lugar a la acción de divorcio instaurado · 
por doña María Teresa Téfel de Pierson 
contra su esposo don Guy Pierson Cuadra, 
por injurias y ofensas graves comprendi
das en el ordinal 3Q del Arto. 161 C., en 
consecuencia, se declara disuelto el vincu
lo matrimonial que une a ambas partes, 
contraído en Managua, D. N., el diez y 
seis de Enero de mil novecientos sesenta 
y tres.; 2Q) -Se ordena inscribir la sen
tencia declarando el divorcio en el libro 
competente del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Managua, y la corres
pondiente anotación al m~en de la par-

tida de matrimonio en el citado Registro; 
39 -Siendo cónyuge inocente la actora, se 
le otorga la guarda, crianza y educación 
de los hijos comunes sobrevivientes, que 
permanecerán únicamente en el hogar que 
establezca la actora; 4Q) -Las costas 
del juicio son a cargo del perdidoso. Có
piese, notifíquese y consúltese esta reso· 
lución con la Superioridad. (f) -José Er
nesto Bendaña. -Noel Villabo". -"Corte 
de Apelaciones. -Sala de lo Civil. Masa'" 
ya, diez de Abril de mil novecientos se· 
senta y siete. -Las ocho y cincuenta y 
cinco minutos de la mañana. "Vistos, Re
sulta, CoNSIDERANDO": "Por Tanto" -Los 
suscritos Magistrados Dijeron: Se confir
ma la sentencia apelada. No hay costas. 
Cópiese, notifíquese y con testimonio con· 
certado de lo resuelto vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen. Lineado - y - de 
- posiciones - vale. Enmendados -rei· 
teradas - reiterados - trascendentales 
- el - cónyuge - Singinificativa - aun 
- comicilio - apoyó -un - compren· 
sivas - ítem - susará - caja -su• 
yas - país dado - ni - exija -al - pru·
dente - valen. - R. E. Fia1lo8. - Juan 
Huembes H. - G. Goussen. -De confor
midad con el Art. 430 Pr. el suscrito Se· 
cretario hace constar: Que la suscriben 
y por el Señor Magistrado Dr. Enrique P~ 
ña Hernández, quien goza de permiso. Ma· 
saya, Abril diez de mil novecientos sesen· 
ta y siete". -C<Yrte Suprema de Justicia. 
Managua, D. N., veintidós de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete .. -Las 
diez de la mañana. -ViStos, Resulta: 
"CoNSIDERANO: Por Tanto: Los suscritos 
Magistrados dijeron: No se casa la senten· 
cia dictada por la Sala de lo Civil de la Cor
te de Apelaciones de Masaya, a las ocho y 
cincuenta y cinco minutos de la mañana 
del diez de Abril de mil novecientos se· 
senta y siete. No se condena en las cos
tas al recurrente por haber tenido moti
vos racionales para interponer el recurso 
a juicio de este Tribunal. Cópiese, noti
fíquese, publíquese y con testimonio de es
ta resolución vuelvan los autos al Tribunal 
de donde llegaron. Entre lineas -puestos 
por - Vale. H. Zúñiga Padilla. -Adán Ser
queira. -I>iego M. Ollammro. ~Felipe Ra. 
dríguez Serrano. -Raf. Antonio Díaz. -A. 
Montnel Argüello. -S. Mayorga O. -R. 
Sotomayor L., Srio". Son conforme a sus 
originales. Managua, nueve de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete. -En
tre líneas -por Sevicia y Ofensas Graves 
Comprensivas Tamb1.én de lnjuri.as. -Vale. 

ILDEFONSO PALMA MARTINEZ. 

Félix Oastülo Fernández, 
Secretario. 
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